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ACUERDO Nº   008  Del  2013 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE  AMPLIAN Y CONCEDEN LAS 
AUTORIZACIONES Y FACULTADES OTORGADAS EN EL ACUERDO 001 
DEL 28 DE FEBERERO DE 2008 Y PRORROGADAS EN EL ACUERDO 027 

DE DICIEMBRE DE 2008, ACUERDO N° 018 DE JUNIO DE 2009, 
ACUERDO N° 011 DE JULIO DE 2010, ACUERDO 004 DE FEBRERO DEL 

2011, ACUERDO 006 DE 2012 Y 002 DE 2013” 
 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE DIBULLA, LA GUAJIRA, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 
numeral 6 del artículo 313 de la C.N, la ley 136 de 1994, modificada 
parcialmente por la 1551 de 2012, ley 142 de 1994, ley 489 de 1998, el 
estatuto orgánico del sistema financiero, ley 510 de 1999 y demás normas 
concordantes,  y 

 
Que la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS, DEL MUNICIPIO DE DIBULLA, 
GUAJIRA ESP. Fue creada mediante acuerdo N° 018 del 6 de diciembre de 
1999, por este honorable Concejo Municipal, como una empresa industrial y 
comercial del estado del orden municipal, cuyo objeto social fue la prestación 
de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 14 de la ley 142 de 1994, con 
domicilio en el Municipio de Dibulla, sujeta al  régimen de los servicios 
publicas domiciliarios contenido en la citada norma. 
 
Que se necesita dar cumplimiento a la circular SSPD 009 del 22 de Diciembre 
de 2005 y a las directivas 015 de 2005 y 05 de 2008, emanadas de la 
procuraduría general de la nación, en relación con la acreditación de 
obligaciones legales fundamentales de los Alcaldes y Concejos Municipales, 
para atender el sector agua potable y saneamiento básico, cuyos plazos se 
encuentran vencidos y en especial los concernientes con el proceso de 
transformación empresarial iniciado en esta administración. 
 
Que mediante acuerdo N° 001 de febrero 28 de 2008, el honorable Concejo 
Municipal otorgo autorización y facultades pro tempore por el termino de 
seis (6) meses para liquidar y transformar la empresa de servicios públicos 
de Dibulla ESP, prorrogadas mediante acuerdo N° 027 de 2008, por seis 
meses más y mediante resolución N° 120 del 30 de julio de 2008, se procedió 
a su liquidación y disolución. 
 
Que el proceso de liquidación requiere el tiempo necesario para determinar 
todas las obligaciones a plazo a cargo de la empresa de servicios públicos en 
liquidación, sean comerciales o civiles, estén o no caucionadas, requieren de 
la revisión jurídica de todos los procesos en curso en su contra y la formación 
de la masa de bienes. 
 
Que no obstante encontrarse la liquidación en más del 95% aún existen 
cuantas por pagar y obligaciones laborales no satisfechas. 
 
Que mediante acuerdo 018 de junio de 2009, 011 de julio de 2010, 004 de 
2011, 006 de 2012 y 002 de 2013. 
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